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ESPLUGUES DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Guadalupe Iglesias Rosado, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Esplugues de Llobregat y su partido,

Por medio del presente hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo obra expediente de suspensión
de pagos de la entidad «Construcciones y Electri-
cidad Roblanc, Sociedad Limitada», representada
por el Procurador don Miguel Montero Reiter, en
el que se ha dictado providencia en el día 14 de
diciembre de 1998 mediante la cual se ha tenido
por solicitada la declaración del estado de suspen-
sión de pagos de la entidad mercantil «Construc-
ciones y Electricidad Roblanc, Sociedad Limitada»,
con domicilio social en Esplugues de Llobregat, calle
Josep Anselm Clave, número 45 adoptándose los
acuerdos inherentes a tal pronunciamiento, entre
otros, el nombramiento de tres Interventores Judi-
ciales, recayendo en la acreedora Caixa de Cata-
lunya, que figura dentro del primer tercio por orden
de importancia de créditos de la lista presentada
con la solicitud inicial, y de don Jesús María Baigorri
Hermoso y don Valero Biarge Sanjoaquín, inscrito
en el ROAC.

Y para que sirva de publicación se libra la presente
en Esplugues de Llobregat a 22 de febrero de
1999.—La Juez, Guadalupe Iglesias Rosado.—El
Secretario.—18.689.$

FERROL

Edicto

Don Alejandro Morán Llorden, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ferrol,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
con el número 94/1998, se sigue juicio de ejecutivo,
otros títulos, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don José María Ontañón Castro, contra don José
Antonio Rodríguez Caamaño y doña Olga Martínez
Teijeiro.

Habiéndose acordado por resolución del día de
la fecha sacar a pública subasta, por término de
veinte días, los siguientes bienes:

Urbana número 1. Bajo de un edificio sito en
la finca denominada «Prados de Baixo», más cono-
cida por «Agra da Casilla», en términos del lugar,
de Bazarra, parroquia de San Adrián de Toba, Ayun-
tamiento de Cee. Superficie útil de 104 metros cua-
drados, ya que el resto está destinado a portal y
cañón de escaleras. Inscrita al tomo 549, libro 74,
folio 35, finca 9.389. Valorada a efectos de subasta
en 4.050.000 pesetas.

Urbana número 4. Desván o fallado de un edi-
ficio sito en la finca «Prados de Baixo», más conocida
por «Agra da Casilla», en términos del lugar, de
Bazarra, parroquia de San Adrián de Toba, Ayun-
tamiento de Cee. Superficie útil de 118 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 549, libro 74, folio 41,
finca 9.392. Valorada a efectos de subasta en
3.000.000 de pesetas.

Urbana número 3. Piso segundo de un edificio
sito en la finca denominada «Prados de Baixo», más
conocida por «Agra da Casilla», en términos del
lugar, de Bazarra, parroquia de San Adrián de Toba,
Ayuntamiento de Cee. Superficie útil de 118 metros
cuadrados. Inscrita al tomo 549, libro 74, folio 39,
finca 9.391. Valorada a efectos de subasta en
4.990.000 pesetas.

Se señala para la primera subasta el día 13 de
septiembre de 1999, a las diez horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado; para la segunda
subasta, caso de no haber licitadores en la primera,

el día 13 de octubre de 1999, a las diez horas,
y, en su caso, para la tercera el día 15 de noviembre
de 1999, a las diez horas.

Dado el paradero desconocido de los demanda-
dos, este edicto servirá de notificación en forma.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el que se fija en el valúo a que se refiere la relación
de bienes de este edicto; para la segunda, el 75
por 100 del fijado para la primera, y para la tercera,
de celebrarse, será sin sujeción a tipo.

Segunda.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo,
y en todas las subastas, desde el anuncio hasta la
celebración, podrán haberse posturas por escrito y
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
necesaria para tomar parte en la subasta.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta, ocn asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla.

Cuarta.—Que para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto (oficina principal
del Banco Bilbao Vizcaya de Ferrol, sito en la
plaza del Callao de esta ciudad, cuenta núme-
ro 1554/000/17/00094/1998, una cantiad igual, por
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Quinta.—Que el ejecutante podrá tomar parte en
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren,
sin necesidad de consignar el depósito.

Sexta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Ferrol a 16 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Alejandro Morán Llorden.—El Secreta-
rio.—18.680.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Carlos R. Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 362/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid contra don Carlos Bautista
Rodríguez y doña Mónica Moreno García, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 9 de junio de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 27060000180362/97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de julio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de septiembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 14, vivienda, tercero letra B, del
edificio construido en el término municipal de Fuen-
labrada (Madrid), hoy calle Móstoles, número 59.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Fuenlabrada, al tomo 12.056, libro 134, folio 203,
finca número 14.213, inscripción primera.

Tipo de subasta: 11.100.000 pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 31 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Carlos R. Fuentes Rodríguez.—El
Secretario.—18.667.$

GRANADA

Edicto

Don José Maldonado Martínez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Gra-
nada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 181/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, contra
don José Pedro Fernández García y doña Aurelia
Quevedo Llorente, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 12 de julio de 1999, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1740, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero, en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por


